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Pública Clasificada 

210000-24-8                                                                   Proposiciones  

 
Bogotá D.C., febrero 2025 
 
 
Doctora 
LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO  
Secretaria General de Organismo de Control 
Concejo de Bogotá D.C. 
secretariageneral@concejobogota.gov.co 
correspondencia@concejobogota.gov.co 
Calle 36 No. 28 A - 41 
Bogotá D.C. 
 
Asunto: Respuesta a Proposición 182 de 2025 - Futuro de la segunda y tercera línea del 

Metro de Bogotá. 
             
 
Respetada doctora Vizcaíno, reciba un cordial saludo 
 
En atención a la proposición del asunto, presentada por el Honorable Concejal Julián 
Rodríguez Sastoque, de la bancada Partido Alianza Verde, actuando en cumplimiento del 
Decreto Distrital 438 de 20191, manifestamos de manera atenta a su Despacho que esta 
Entidad en el marco de las funciones definidas en los artículos 58 y 62 del Acuerdo 257 de 
20062, y en el Decreto 601 de 20143, es competente para responder las preguntas 6 y 14 
del cuestionario en los siguientes términos:   
 

6. Sírvase informar en detalle si se han comprometido y/o ejecutado recursos del 
cupo de endeudamiento autorizado mediante el Acuerdo Distrital 840 de 2022 
para el proyecto de la Segunda Línea del Metro de Bogotá. 

 
Respuesta: 
Para responder a este ítem, se tiene en cuenta que el Acuerdo Distrital 840 de 2022 autorizó 
un cupo de endeudamiento global de $11.748.425.000.000 para financiar diversos 
proyectos en Bogotá, proyectos que dentro de la priorización de programas y proyectos 
referidos para ese periodo se incluyó la Segunda Línea del Metro de Bogotá (2LMB). En la 

 

 

1 “Por el cual se regula el procedimiento para las relaciones político - normativas con el Concejo de Bogotá, D. C. y se dictan otras 

disposiciones”. 

2 “Por el cual se dictan normas básicas sobre la estructura, organización y funcionamiento de los organismos y de las entidades de Bogotá, 
Distrito Capital, y se expiden otras disposiciones”. 

3 “Por el cual se modifica la estructura interna y funcional de la Secretaría Distrital de Hacienda, y se dictan otras disposiciones”. 

http://www.haciendabogota.gov.co/
dfrodriguez
Sello

WSOTELO
Sello
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vigencia de 2022, se comprometió un presupuesto específico para la 2LMB por un valor de 
$1.705.587.121.212. 
 
Este compromiso presupuestal hizo parte del esfuerzo para avanzar en la implementación 
de la línea 2, que es crucial para mejorar la movilidad en la ciudad. La aprobación del cupo 
de endeudamiento en el Concejo de Bogotá y la firma del convenio de cofinanciación con 
la Nación han sido pasos importantes en este proceso. 
 

14. Señale en detalle los giros de recursos por parte del Gobierno Nacional para 
la ejecución de la obra de la primera línea del metro de Bogotá, especificando 
monto previsto de cada giro, monto efectivamente girado, fecha prevista de 
cada giro y fecha en la que efectivamente se hizo el giro. 

 
Respuesta: 
Al respecto se señala que, la información detallada sobre los giros de recursos por parte 
del Gobierno Nacional para la ejecución de la obra de la primera línea del metro de Bogotá, 
incluyendo el monto previsto de cada giro, el monto efectivamente girado, la fecha prevista 
de cada giro y la fecha en la que efectivamente se hizo el giro, debe ser suministrada por 
la Empresa Metro de Bogotá S.A. 
 
Finalmente, la Secretaría Distrital de Hacienda estará atenta a la citación para asistir al 
debate, en la fecha en que la Corporación determine.  
 
Cordialmente,  
 
 
 
Ana María Cadena Ruiz  
Secretaria Distrital de Hacienda 
Despacho del secretario distrital de Hacienda 
 
Aprobaciones a través de correo electrónico institucional: 
Claudia Marcela Numa Páez - Directora Distrital de Presupuesto                  
Irma Hernandez – Asesora Despacho SHD 
 

Aprobó Andres Felipe Uribe Medina – Subsecretario Técnico  
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